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PRESENTACIÓN

La persistencia de desigualdades de género es aún una realidad en nuestra región. Su 
eliminación -requisito para construir sociedades más justas, democráticas y prósperas- 
requiere intervenciones correctoras y compensatorias desde todas y cada una de las 
áreas infl uidas por las políticas públicas.

El Gobierno de Cantabria así lo ha entendido, asumiendo el compromiso con la igualdad 
de género en el pacto de gobierno que abrió la legislatura 2003-2007 y reforzándolo en 
diferentes momentos desde entonces. 

Así, desde la Vicepresidencia del Gobierno he tenido oportunidad de poner en marcha 
políticas de igualdad de género activas y transversales en el marco de una doble estrategia 
basada en la complementariedad entre la estrategia de empoderamiento de las mujeres y la 
de mainstreaming de género. Esta estrategia dual, recomendada desde la IV Conferencia 
Mundial de las Mujeres celebrada en Beijing en 1995 y asumida y adoptada por la Unión 
Europea a través de diferentes resoluciones y directrices, se muestra como una de las más 
efi caces para el logro de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Al convertir la igualdad de género en asunto de gobierno y en eje transversal de todas las 
políticas, hemos iniciado un camino sin retorno en el proceso de modernización y mejora de 
la calidad de la Administración Autonómica.

Por ello, aprovecho estas líneas para presentar la Estrategia de mainstreaming de género 
del Gobierno de Cantabria 2007-2015, aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno 
del 10 de mayo 2007, como instrumento imprescindible para seguir avanzando en el proceso 
de cambio y transformación hacia la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

Con la aprobación de esta Estrategia, Cantabria se pone en línea con las iniciativas que están 
siendo desarrolladas a partir de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, la cual viene a estimular un cambio social de primera magnitud, situándose 

5



entre el grupo de regiones pioneras en el desarrollo de un proceso transformador de 
la sociedad, al convertir a las personas en el eje vertebrador de sus políticas.

La experiencia alcanzada en estos años de gobierno en los que hemos puesto en marcha 
distintas iniciativas de gran calado en la defensa de los derechos de ciudadanía, nos ha 
permitido diseñar una Estrategia realista y, a la vez, ambiciosa con la que buscamos 
garantizar que la Administración y las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria respondan a los imperativos que requiere una sociedad democrática e igualitaria, 
a través de la institucionalización del objetivo de la igualdad de género y la perspectiva de 
género en los procesos organizativos y de gestión de las políticas públicas. 

La Estrategia ha sido diseñada para un marco temporal que abarca del 2007 al 2015, al 
entender el mainstreaming de género como un proceso largo que requiere del medio y 
largo plazo para la obtención de resultados y transformaciones duraderas. 

La complejidad del proceso requiere fi jar y asegurar las funciones de orientación, 
coordinación, asesoramiento técnico y seguimiento, que corresponderán a la 
Dirección General de la Mujer, en tanto órgano competente en materia de igualdad de 
género en la región, y en particular, a la Unidad de Igualdad de Género, presentada ya en 
el año 2004. 

Sin embargo, es el Ejecutivo cántabro en su totalidad quien se compromete y 
responsabiliza de la implementación de esta Estrategia. Para ello asume la tarea de 
involucrar a todos los agentes relevantes para el logro de la igualdad real en la región, 
esto es, tanto a los agentes tradicionales de las políticas públicas –personal técnico y político– 
como a otros nuevos procedentes del mundo académico o la sociedad civil. 

Las responsabilidades de los distintos agentes implicados en esta Estrategia serán fi jadas 
en los distintos planes operativos que habrán de desarrollarla, así como en la futura ley 
autonómica de igualdad entre mujeres y hombres.
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La aprobación de esta Estrategia ha sido posible gracias al impulso y liderazgo compartido de 
los niveles de máxima responsabilidad política y del órgano competente en materia de igualdad 
de género. El éxito en su aplicación dependerá igualmente de la consolidación de ese 
compromiso político de alto nivel que permita continuar los esfuerzos mediante la 
dotación de cuantos recursos, humanos, económicos o de otro tipo, requirieran el 
desarrollo de las líneas estratégicas aprobadas.

El modelo de sociedades democráticas y de desarrollo social sostenible representa el interés 
general de cualquier Administración pública y no puede alcanzarse si previamente no se 
eliminan las desigualdades entre mujeres y hombres. La igualdad de género no es un asunto 
exclusivo de mujeres, sino de toda la sociedad y una cuestión de buen gobierno, de efi cacia. 
El Ejecutivo cántabro entiende que debe superar el ámbito de actuación de los organismos 
de igualdad y convertirse en eje transversal de todas las políticas públicas.

Y en este camino, es necesaria la participación de la mayor cantidad posible de agentes sociales, 
porque la consecución de la igualdad de género es una tarea que debe ser responsabilidad de 
todos y todas.

Dolores Gorostiaga Saiz
 Vicepresidenta de Gobierno de Cantabria 

Consejera de Empleo y Bienestar social
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Desde el comienzo de la actual legislatura el Ejecutivo cántabro ha manifestado su fi rme 
compromiso con la igualdad de género como valor central para el desarrollo de la sociedad 
cántabra, cuyo logro es responsabilidad de todos y todas, especialmente del propio Ejecu-
tivo. 

Es así como el cometido del Gobierno de Cantabria para reducir los desequilibrios de géne-
ro y alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres quedó recogido en el Plan de Gober-
nanza para Cantabria 2004-2007, documento estratégico que reafi rma el compromiso del 
Gobierno con los derechos fundamentales y libertades democráticas de la ciudadanía.  

El marco estratégico de actuación del Ejecutivo cántabro para el logro de la igualdad de gé-
nero se fundamenta en los siguientes marcos de referencia que defi nen su concepción de la 
igualdad de género, la base normativa en la que se apoya y la apuesta político-institucional 
que lo defi ne y sustenta.

1.1. Marco conceptual.  

El logro de la igualdad real entre mujeres y hombres requiere la comprensión y el recono-
cimiento de la importancia y centralidad del sistema de género en nuestra sociedad. El 
sistema de género se refi ere al conjunto de procesos y mecanismos que regulan y organizan 
la sociedad en una cultura determinada de manera que mujeres y hombres se comporten, 
deseen, actúen y se consideren diferentes, al mismo tiempo que les asigna tareas, áreas y 
espacios sociales diferenciados a partir de su sexo. 

La principal división de tareas entre mujeres y hombres se deriva de la división sexual del 
trabajo, que consiste en la asignación y asunción diferenciada de los trabajos (productivo/
reproductivo/comunitario) en función del sexo de las personas. Este hecho repercute en un 
reparto desigual de las cargas y responsabilidades entre hombres y mujeres, lo que infl uye 
en su acceso, participación y posición en las distintas esferas y espacios de la sociedad, en 
la distribución y uso que hacen del tiempo y en su desarrollo personal, autonomía económi-
ca y bienestar. 

Las diferencias que conlleva y perpetúa el sistema de género se alimentan de la jerarquía 
que se establece en el mismo respecto a la mayor valoración de lo masculino y la concen-
tración del  poder en los hombres, convirtiendo lo masculino en referente universal. Así, la 
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desvalorización de lo femenino y la subordinación y discriminación de las mujeres se sitúan 
en la base de la desigualdad de género presente aún en nuestra sociedad. Este sistema 
desigual de poder se ve legitimado, institucionalizado y perpetuado a través de un complejo 
sistema de control que cuenta, entre otros, medios con el uso de la violencia.

El sistema de diferenciación y jerarquización a partir del género alcanza a todas las personas 
(construcción de las identidades individuales y colectivas) y a las relaciones que se esta-
blecen entre ellas, así como a todos los ámbitos, espacios, estructuras e instituciones de la 
sociedad. De este modo, la desigualdad de género se convierte en un problema estructural 
y multidimensional que condiciona las posibilidades de desarrollo de las personas y de las 
sociedades.

La desigualdad de género no es la única desigualdad presente en la sociedad, en la medida 
en que ni las mujeres ni los hombres constituyen bloques homogéneos, insertándose las 
relaciones de género en una realidad que presenta diversos sistemas de diferenciación y je-
rarquización como los construidos, entre otros, a partir de la edad, el nivel socioeconómico, 
la etnia, la religión o la orientación sexual, dando lugar a discriminaciones y desigualdades 
múltiples. 

Considerando la desigualdad de género como un problema estructural y multidimensional, 
el objetivo de la igualdad de género debe dotarse de un amplio signifi cado que vaya más 
allá de la igualdad formal y tenga como fi n último el logro de la igualdad real de género.

La igualdad de género considera y valora del mismo modo las distintas conductas, 
aspiraciones y necesidades de hombres y mujeres, buscando equilibrar el peso social 
atribuido a lo femenino y lo masculino en nuestra sociedad moderna. Ello supone el 
derecho de todos los seres humanos a poder ser diferentes sin que ello signifi que un 
tratamiento desigual en los ámbitos social, político, cultural y económico. 

Entender la igualdad de género de este modo requiere una transformación de las actuales 
relaciones de género y de las estructuras e instituciones que perpetúan la desigualdad de 
género en nuestra sociedad, en busca de un modelo cultural libre de discriminaciones y 
desigualdades de todo tipo. Para ello, el motor de cambio debe instalarse tanto en la propia 
sociedad y en cada una de las personas que la componen como en los poderes públicos, 
de modo que la igualdad de género se constituya en valor y principio central en la construc-
ción de sociedades más justas e inclusivas y en un objetivo a lograr por todas las políticas 
públicas. 
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1.2. MARCO NORMATIVO1.

Internacional

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diver-
sos instrumentos y normas legales a diferentes niveles. En el ámbito internacional es nece-
sario destacar la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que recoge 
en su artículo 2.1 el principio de igualdad y no discriminación por razón de sexo.

Del mismo modo, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciem-
bre de 1979 y ratifi cada por España en 1983, condena la discriminación contra las mujeres 
en todas sus formas y compromete a todos los Estados parte a seguir una política encami-
nada a su eliminación. 

Posteriormente, en la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres, Beijing 1995, se renovó 
el compromiso de la comunidad internacional para lograr la igualdad entre hombres y mu-
jeres y se invitó a los gobiernos y a los demás agentes a “integrar la perspectiva de género 
en todas las políticas y los programas para analizar sus consecuencias para las mujeres y los 
hombres respectivamente, antes de tomar decisiones”. 

La igualdad entre mujeres y hombres es, asimismo, un principio fundamental en la Unión 
Europea y objetivo de todas sus políticas y acciones y de las de sus Estados miembros. El 
Tratado de Amsterdam, que entró en vigor en 1999, señala que en todas las actividades 
que lleve a cabo para alcanzar su cometido “la Comunidad (Europea) se fi jará el objetivo de 
eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer y promover su igualdad”.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, proclamada en 2000, 
ratifi ca en su artículo 21.1 la prohibición de cualquier forma de discriminación, en particular 
y entre otras, la ejercida por razón de sexo, e incluye en su artículo 23 la obligación de ga-
rantizar la igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos.

1  Se ha considerado el término de “marco normativo ” en un sentido amplio, considerando tanto la normativa (leyes, decretos, etc.) como todos aquellos planes, 

programas o documentos diversos que sirvan de referencia para la consideración de la igualdad de género y la integración de la perspectiva de género en las 

organizaciones y políticas públicas.
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Estatal

La Constitución Española de 1978 propugna en su artículo 1.1 la igualdad como valor 
superior de su ordenamiento jurídico, concretándose en el artículo 14 del texto que “los 
españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón 
de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia perso-
nal o social”. Por otra parte, el artículo 9.2 señala que “corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o difi culten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.”

Atendiendo al artículo 9.2. de la Constitución Española y a la doctrina de la debida diligen-
cia, por la que los poderes públicos tienen obligación de poner en marcha todos los meca-
nismos a su alcance para acabar con la violencia, se aprueba la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. El 
artículo 1 de la Ley recoge que la violencia de género es “manifestación de la discriminación, 
la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres”.

La Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, vigente desde el 24 
de marzo del 2007, establece principios de actuación para los poderes públicos, regula de-
rechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé 
medidas destinadas a eliminar y corregir en los sectores público y privado toda forma de 
discriminación por razón de sexo. En su articulado determina que el principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres impregnará, con carácter transversal, la actuación de todos 
los poderes públicos; y señala que las Administraciones públicas lo integrarán, de forma 
activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la defi nición de las 
políticas públicas y en el desarrollo del conjunto de sus actividades.

Autonómico

La Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria 
atribuye a esta Comunidad Autónoma, en su artículo 24.22, la competencia exclusiva en 
materia de política de  promoción de la igualdad de la mujer.

En materia de violencia de género la Comunidad Autónoma de Cantabria, dentro de su 
ámbito territorial y competencias, aprueba la Ley 1/2004, de 1 de abril, Integral para la 
Prevención de la Violencia Contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas. El artículo 
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2 de la Ley  recoge que la violencia de género se entiende como “toda conducta activa u 
omisiva de violencia o agresión, basada en la pertenencia de la víctima al sexo femenino, así 
como la amenaza de tales actos, la coacción o privación ilegítima de libertad y la intimida-
ción, que tenga como resultado posible o real un daño o sufrimiento físico, sexual o psicoló-
gico, tanto si ocurre en público como en la vida familiar o privada”.

Este marco normativo en materia de igualdad de género refl eja la progresiva consolidación 
de la igualdad entre mujeres y hombres como principio rector de las actuaciones de los po-
deres públicos en los niveles internacional, estatal y autonómico.

1.3. MARCO POLÍTICO-INSTITUCIONAL. 

Desde que la Comunidad Autónoma de Cantabria asumiera con el Decreto 59/1985, de 5 
de julio, las competencias transferidas por la Administración del Estado en materia de pro-
tección a la mujer, el Ejecutivo cántabro ha venido trabajando por el logro de la igualdad 
real de género. Así lo indican los tres Planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres aprobados hasta la fecha y la creación de la Dirección General de la Mujer 
(Decreto 46/97, de 29 de mayo), organismo responsable de ejercer las competencias que 
tiene atribuidas la Comunidad Autónoma en materia de protección a la mujer y, en especial, 
la potenciación de la política de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la 
región.

A lo largo de estos años, los esfuerzos para el logro de la igualdad de género en Cantabria 
se han traducido fundamentalmente en dos modelos de políticas diseñadas e implementa-
das principalmente por el organismo con competencias en la materia: por un lado, políticas 
específi cas que han incidido en cambios legislativos y en el fortalecimiento de las capaci-
dades de las mujeres y la concienciación sobre sus derechos con el objeto de asegurarles 
iguales oportunidades en su acceso y desempeño en el ámbito público (especialmente en 
el mercado laboral, la participación política y la educación); y por otro, medidas de acción 
positiva dirigidas a las mujeres con el fi n de corregir las desventajas de partida que éstas 
sufren por su posición en el sistema de género y que impiden que la igualdad de oportuni-
dades se traduzca en igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

Aunque el Ejecutivo cántabro reconoce la necesidad y pertinencia de continuar desarro-
llando este tipo de políticas para el logro de la igualdad de género en la región, también es 
consciente de sus limitaciones para acabar por si solas con un problema social complejo, 
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estructural y multidimensional. Así, al entender la desigualdad de género como un pro-
blema persistente que afecta a todas las áreas de actividad y relaciones humanas, 
tanto en el ámbito privado como público, el Gobierno de Cantabria ha considerado ne-
cesario dar un paso más en su compromiso y hacer de la igualdad de género un asunto 
de gobierno y un eje central de todas sus políticas, para ser abordado desde todos los 
niveles y ámbitos de actuación.

De este modo, en la línea de trabajo de la Unión Europea, ha decidido poner en marcha una 
estrategia dual basada en la combinación de la implementación de políticas específi cas 
para el logro de la igualdad de género y la integración de la perspectiva de género en todas 
las políticas públicas (mainstreaming de género) del Gobierno de Cantabria.

El mainstreaming de género o integración de la perspectiva de género en las políti-
cas públicas sitúa la igualdad de género en el centro de las decisiones más importantes, 
es decir, a niveles estructurales y superiores de las áreas políticas cruciales. Partiendo de 
una voluntad política de cambio y un compromiso fi rme con el objetivo de la igualdad entre 
hombres y mujeres, el mainstreaming de género busca y promueve aportaciones e interven-
ciones desde todos los ámbitos y niveles de actuación de la Administración Autonómica.

Se trata de apostar por políticas que no sólo eliminen obstáculos sino que propicien la 
evolución y mejora de las propias estructuras y organizaciones a fi n de convertirlas en ins-
trumentos al servicio de la igualdad de género, que hagan posible un cambio duradero en la 
sociedad y favorezcan nuevas relaciones igualitarias entre mujeres y hombres.

La transformación perseguida, tanto en los niveles de decisión como de actuación, no se 
produce de manera automática; al contrario, planteada como proceso, requiere de una ins-
tancia que la impulse y apoye hasta su consolidación como práctica habitual y sostenida de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Por ello, la Dirección General de la Mujer del Gobierno de Cantabria se dota en el año 2004 
de la denominada Unidad de Igualdad de Género, soporte técnico puesto en marcha para 
promover, asesorar y coordinar la aplicación del mainstreaming de género en la Administra-
ción Autonómica.

Con el fi n de reforzar y explicitar su compromiso con la igualdad de género, el Ejecutivo 
cántabro fi rma el 4 de noviembre de 2004 la Declaración de compromiso con la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres del Gobierno de Cantabria. En ella, y a pro-
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puesta de la Vicepresidenta y Consejera de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, 
el Consejo de Gobierno acordó:

n Su participación activa en el proyecto de aplicación del principio de igualdad 

entre mujeres y hombres que representa la Unidad de Igualdad de Género del 

Gobierno de Cantabria.

n Que las distintas Consejerías y Direcciones Generales a su cargo, se respon-

sabilizarán en el ámbito de sus respectivas competencias, de la adopción de 

medidas que exija el proyecto de la Unidad de Igualdad de Género.

n Que el presente acuerdo se fundamenta en los criterios de cooperación y 

colaboración que serán garantizados con la creación de una Comisión para la 

Igualdad de Género de la que formarán parte todas las áreas del Gobierno.

Tras algo más de dos años de experiencia, aprendizaje y análisis de la realidad social, eco-
nómica e institucional de la región, el Gobierno de Cantabria adopta y presenta este do-
cumento estratégico que permitirá, de una forma estructurada, continuar dando los pasos 
necesarios y adecuados en el desarrollo y aplicación del mainstreaming de género en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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La pretendida neutralidad de género de las políticas públicas esconde la asunción del mo-
delo masculino como referente universal de las mismas. Las instituciones públicas, al igual 
que las políticas, trabajan desde perspectivas a priori que incluyen una conceptualización 
del sujeto, y por extensión de lo que es y lo que implica el género, así como una conceptua-
lización de la sociedad y lo que conlleva el desarrollo social. 

Frente a este sesgo que invisibiliza a la mitad de la población, a sus necesidades, intereses y 
experiencias, se hace evidente la importancia de, por una parte, incorporar como agentes 
de las políticas tanto a los hombres como a las mujeres con sus respectivas necesidades 
e intereses diferenciados; y, por otra parte, asumir que tanto unas como otros se ven afec-
tados de modo diferente, y a menudo desigual, por las intervenciones públicas. 

En este sentido, el mainstreaming de género considera insufi ciente este referente masculino 
universal que refl eja una realidad parcial, y resalta la necesidad de adoptar la perspectiva 
de género tanto en las instituciones gestoras de las políticas públicas como en las 
políticas mismas. 

Aunque no existe consenso alrededor de una propuesta teórica que defi na y delimite el 
alcance del concepto de mainstreaming de género ni se dispone de una “receta” o modelo 
único y transferible para su implementación, el mainstreaming de género se presenta como 
un proceso estratégico y permanente de mejora de la práctica cotidiana de las instituciones 
públicas, para avanzar hacia la redefi nición de las relaciones de género existentes y para 
lograr la igualdad entre mujeres y hombres en la sociedad.

Desde el Gobierno de Cantabria se entiende que el mainstreaming de género es un pro-
ceso que conlleva la mejora de las políticas públicas a través de la incorporación de la 
perspectiva de género en todos los niveles, áreas y fases de la gestión de las mismas. 
En este sentido, la incorporación de la perspectiva de género permite visibilizar y evaluar los 
refl ejos e impactos que las políticas públicas tienen en la vida de mujeres y hombres y sobre 
las relaciones de género. 

Por otra parte, se entiende que el mainstreaming de género requiere de la creación y/o 
mejora de las estructuras, los procedimientos, las prácticas y las conductas involucra-
das en la gestión de las políticas públicas en la Administración Autonómica, reconociendo 
su papel clave en el desarrollo de la sociedad cántabra. Como el resto de organizaciones, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria se organiza en base a un orden de 
género presupuesto que se refl eja en sus estructuras, en sus prácticas y en sus agentes. 
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Por ello, los esfuerzos hacia el logro de la igualdad de género en Cantabria, para ser efecti-
vos deben incidir sobre la propia Administración de forma integral, considerando aspec-
tos técnicos, políticos, organizacionales e individuales de la misma. En cada realidad y con-
texto político, económico y social se presentan unas características específi cas con unas 
necesidades y posibilidades de trabajo concretas; por ello, el desarrollo del mainstreaming 
de género requiere adaptarse a cada contexto organizacional y social determinado.

Todo ello supone un aporte de calidad y modernización a la gestión pública, en tanto al 
contemplar cómo las relaciones de género operan en la propia organización y en la socie-
dad se facilita una gestión que favorezca la eliminación de las desigualdades de género. 
Evidentemente, este proceso de mejora requiere de la elaboración de metodologías y he-
rramientas específi cas y adecuadas que serán utilizadas en el quehacer cotidiano de las 
políticas públicas.

El modelo de mainstreaming de género propuesto y adoptado por el Gobierno de Cantabria, 
a través del presente documento estratégico, supone entender el desarrollo y aplicación 
del mainstreaming de género en la Administración de la Comunidad Autónoma como un 
proceso de gran envergadura y complejidad, cuyos resultados requieren del largo plazo 
y cuya implementación debe aliarse con una fl exibilidad que permita la adaptación  a las 
condiciones y posibilidades que presente el contexto político, económico  y social de la 
Comunidad Autónoma en cada momento. 

El impulso de un proceso de tales características requiere del liderazgo compartido de 
los niveles de máxima responsabilidad política y del órgano con competencia en materia 
de igualdad de género. A este último corresponde la orientación, coordinación, aseso-
ramiento técnico y seguimiento del proceso, especialmente, al soporte técnico generado 
ad hoc para el desarrollo y aplicación del mainstreaming de género (la Unidad de Igualdad 
de Género), en tanto se consolida como la instancia que ha acumulando conocimientos y 
habilidades sobre la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas y en 
la cultura y prácticas institucionales. 

Esta orientación, coordinación, asesoramiento técnico y seguimiento del proceso resultan 
imprescindibles para que los cambios sociales que se generen en todos los ámbitos sean 
coherentes, consistentes y duraderos. La implementación de una estrategia dual basada en 
el mainstreaming de género y las políticas específi cas para el logro de la igualdad de género 
en la sociedad cántabra requiere de coherencia y coordinación, para evitar la duplicidad 
de esfuerzos y recursos que ponga en peligro la efi cacia y efi ciencia del proceso y de sus 
resultados.
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En este proceso integrador y de mejora es igualmente importante y necesario contar con la 
participación y cooperación de diferentes agentes relevantes así como generar o reforzar 
los canales de consulta, intercambio y colaboración, tanto dentro de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria como entre ésta y otros agentes sociales e institu-
ciones. En este sentido, el mainstreaming de género precisa del compromiso, la colabora-
ción, la cooperación y la responsabilidad compartida del nivel político, tanto en su brazo 
ejecutivo como legislativo; del personal técnico de la Administración, que será quien deba 
incorporarlo en su práctica cotidiana; de la Academia y de la sociedad civil, especialmente 
del movimiento organizado de mujeres, entre otros. 

En tanto todos estos agentes e instituciones se presentan como corresponsables del pro-
ceso de mainstreaming de género, se hace necesario que adquieran y desarrollen capaci-
dades en materia de igualdad de género e integración de la perspectiva de género en 
las políticas públicas.

La consecución de la mejora de las políticas públicas para el logro de la igualdad de género 
se verá imposibilitada si no se tiene en cuenta la voz de las mujeres y se las incorpora al 
proceso. Es importante resaltar el papel central de las organizaciones de mujeres en este 
proceso por su conocimiento profundo de las necesidades e intereses concretos de las 
mujeres y de las desigualdades de género que derivan de su posición de desventaja en el 
sistema de género. El conocimiento y saber de las mujeres, como parte representativa de la 
sociedad, deben ser incorporados en la gestión de las políticas públicas.

Desde este nuevo planteamiento que asume el logro de la igualdad de género como un reto 
de todos y todas, se atribuye a mujeres y hombres un rol protagónico de autoría y agen-
cia en el proceso y se evita su consideración como meras personas benefi ciarias de las 
políticas públicas. Así, el proceso de mainstreaming de género y las instancias implicadas en 
el mismo adquieren un carácter democratizador en el que los agentes involucrados asumen 
nuevos roles y responsabilidades en la consecución del logro de la igualdad de género en 
la sociedad.

Por último, el Gobierno de Cantabria entiende que la correcta aplicación de la Estrategia de 
mainstreaming de género contribuirá, adicionalmente a la modernización y democratización 
de los procesos políticos ya mencionadas, a:

n La construcción en Cantabria de una sociedad más justa, equilibrada y de-

mocrática donde mujeres y hombres tengan una presencia, participación y va-

loración equilibrada en todos los espacios y esferas de la vida.
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n La inclusión de Cantabria dentro del grupo de regiones pioneras en el de-

sarrollo y aplicación de un proceso transformador de la sociedad, en el que las 

personas se convierten en el eje vertebrador de las políticas públicas. 

n Una mayor efi ciencia y efi cacia de las políticas públicas y sus impactos en 

tanto su diseño, implementación y evaluación tienen en cuenta la realidad so-

cial sobre la que inciden. Esta contribución supone una mejora en la calidad y 

condiciones de vida de todas las personas y un desarrollo económico y social 

sostenible de la región. 

Entre todas estas contribuciones existen una serie de vínculos que permiten la retroalimen-
tación y el fortalecimiento de los mismos, produciéndose un efecto multiplicador en los 
resultados. 

El carácter complejo del proceso de mainstreaming de género y la implicación de tal diver-
sidad de agentes en el mismo requieren, desde el primer momento, de la sistematización 
de la experiencia y de la elaboración de información y documentación que recojan y re-
fl ejen las características y la evolución del proceso. Estas herramientas son útiles tanto para 
el propio proceso como para el intercambio, siempre enriquecedor, de buenas prácticas y 
la difusión de los conocimientos generados en este proceso pionero.

El proceso requiere también de un seguimiento y una evaluación continuos que permitan 
adaptarlo a la realidad política, económica y social e institucional del momento, superando 
difi cultades y amenazas y aprovechando las fortalezas y nuevas oportunidades, con el ob-
jeto de asegurar los resultados esperados. 

Con el objeto de fi jar objetivos, actividades, responsabilidades, marcos temporales y recur-
sos concretos para el desarrollo de la Estrategia de mainstreaming de género del Gobierno 
de Cantabria, se establecerán planes de acción plurianuales diseñados, ejecutados y eva-
luados de forma participativa.
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El contexto territorial condiciona la forma e intensidad con la que se manifi esta socialmente 
la desigualdad de género, así como los mecanismos y prácticas culturales que operan en 
su construcción. El proceso de desarrollo e implementación de una estrategia de mainstrea-
ming de género debe sustentarse en el conocimiento y aproximación a la realidad socioeco-
nómica concreta, visibilizando dónde y cómo se materializa la desigualdad de género en 
cada contexto. 

Al mismo tiempo es preciso conocer la situación y la realidad respecto a la consideración del 
principio de la igualdad de género de la organización  que va a implementar dicha estrategia, 
detectando en qué medida sus prácticas y políticas perpetúan o alteran el sistema de géne-
ro y las oportunidades y debilidades que posibilitan o limitan una efectiva integración de la 
perspectiva de género en sus prácticas y políticas para el logro de la igualdad de género. 

3.1. LA DESIGUALDAD DE GÉNERO EN LA SOCIEDAD CÁNTABRA.

Cantabria, ubicada en el grupo de sociedades desarrolladas, se caracteriza por la coexis-
tencia de un medio rural diverso que domina el interior geográfi co de la región y que se 
encuentra en un proceso paulatino de envejecimiento y masculinización; y un sector urba-
no-intermedio más dinámico económica y demográfi camente en la franja costera, donde se 
ubica la mayor parte de la población (sólo en los municipios de Torrelavega y Santander se 
localiza el 45% del total de la población de Cantabria). Esta situación es refl ejo de los movi-
mientos migratorios selectivos hacia las áreas urbanas que afectaron y continúan afectando 
a la región como parte de los procesos de industrialización y terciarización de la economía 
de las últimas décadas. 

La exigua y ralentizada evolución demográfi ca experimentada en la región en las últimas dé-
cadas es consecuencia del descenso de las tasas de natalidad y fecundidad; del incremento 
generalizado de la esperanza de vida, unido a un ligero aumento de la tasa de mortalidad de 
la población más envejecida; y del escaso aporte de población a través de los fl ujos migra-
torios procedentes de otros territorios, principalmente de otras comunidades autónomas y 
en menor medida del extranjero.

Estos procesos tienen su refl ejo en una mayor presencia de mujeres en la composición 
de la población cántabra (105 mujeres por cada 100 hombres) y en un proceso de femini-
zación del envejecimiento. Así, las mujeres, aunque tienen mayor esperanza de vida  tam-
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bién tienen mayores probabilidades de sufrir enfermedades crónicas no mortales, trastornos 
agudos y deterioro funcional y discapacidad, asociados a la edad. Al mismo tiempo, y como 
refl ejo del rol de cuidadoras asignado socialmente a las mujeres, éstas ven aumentar su 
carga global de trabajo en detrimento de su calidad de vida. 

El desigual reparto de trabajos, responsabilidades, oportunidades y tiempos entre hom-
bres y mujeres se manifi esta en una desequilibrada carga global de trabajo diario, especial-
mente en la franja de edad entre 25 y 45 años. Así, los hombres en Cantabria dedican una 
media diaria de noventa minutos más que las mujeres al trabajo remunerado, mientras que 
las mujeres destinan dos horas y media más al día que los hombres al trabajo reproductivo 
y de cuidados. Este reparto desigual del tiempo difi culta la participación de las mujeres en 
la esfera pública y en el mercado laboral (del total de personas en Cantabria que estando 
empleadas querrían destinar más tiempo al desarrollo de un trabajo productivo y no pueden 
hacerlo por tener responsabilidades familiares, el 88,5% son mujeres), condicionando sus 
oportunidades de desarrollo y autonomía personal así como el tiempo disponible para el 
ocio, el deporte, las relaciones sociales y el descanso (el 75% de las personas que destinan 
menos de ocho horas diarias a dormir son mujeres).

A pesar de la incorporación masiva de las mujeres al mercado laboral en los últimos años, 
las tasas de actividad y empleo femeninas aún no igualan a las masculinas y el desem-
pleo femenino continúa superando al masculino en todas las franjas de edad. Las tasas de 
empleo femenino más altas y similares a las masculinas se concentran entre los 25 y 34 
años, sobre todo a medida que el nivel de estudios aumenta. Será a partir de los 35 años 
–coincidiendo con la edad media de maternidad (32 años)– cuando las tasas de empleo fe-
menino desciendan. Asimismo, las mujeres protagonizan los índices de desempleo de larga 
duración más elevados (el 82% de las personas que están en esta situación son mujeres) 
y concentran la mayor parte de la contratación temporal y a jornada parcial (el 85% de las 
personas empleadas a jornada parcial son mujeres y por cada 10 hombres contratados tem-
poralmente y a tiempo parcial hay 46 mujeres).

Por otro lado, las mujeres que se incorporan al mercado laboral se enfrentan a una doble 
segregación. Por un lado, una segregación horizontal que se refl eja en el hecho de que 
frente a una presencia masculina mayor en todos los sectores de actividad, el 70% de las 
mujeres asalariadas se localiza en actividades del sector terciario (hostelería, comercio, ac-
tividades sanitarias y servicios personales, educación, administración pública y actividades 
empresariales de tipo cualifi cado). Y por otro, una segregación vertical refl ejada en la es-
casa presencia de las mujeres en los puestos de dirección de las empresas (sólo 14 mujeres 
cada 100 hombres ocupan estos puestos, tanto en las administraciones públicas como en 
las empresas de más de 10 asalariados/as en Cantabria).
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Como consecuencia de la distinta posición de hombres y mujeres en el mercado laboral y 
la persistencia de patrones y estereotipos de género profundamente arraigados, continua 
existiendo  una brecha salarial del 33% entre el salario de los hombres y el de las mujeres 
(que representa el 67% del de los hombres), que no se reduce a pesar del incremento de la 
cualifi cación de las mujeres. 

Además, las mujeres representan el 64% de la población económicamente inactiva, lo que 
incide en la reducción de sus ingresos, aumentando su dependencia y vulnerabilidad ante 
situaciones de pobreza y exclusión social.

En Cantabria en las últimas décadas se ha producido, al igual que en el resto sociedades 
desarrolladas, como consecuencia de la generalización de la educación como derecho, un 
incremento de los índices de escolarización femenina en niveles de educación no obli-
gatoria, tanto en estudios universitarios (107 mujeres cada 100 hombres) como en bachi-
llerato (123 mujeres) o FP Superior (122 mujeres) y en educación de personas adultas (81 
mujeres cada 10 hombres). Sin embargo, como consecuencia de la socialización diferencial 
de género las mujeres a lo largo de su carrera formativa continúan ubicándose en estudios 
de tipo no técnico. Lo que tiene importantes consecuencias en su inserción laboral ya que, 
en comparación con los estudios que realizan mayoritariamente los hombres, los estudios 
feminizados están menos valorados, son menos competitivos y están peor remunerados. 
Esto se refl eja, por ejemplo, en la participación de las mujeres en estudios de tipo técnico y 
Ciencias Experimentales en la Universidad de Cantabria, en los que únicamente represen-
tan el 33.7% del total de matrícula; y en su participación en la economía del conocimiento, 
donde sólo representan un tercio del personal ocupado en I+D, siendo baja su presencia en 
el sector privado y en la disciplina de Ingeniería y Tecnología (27% y 25% del personal en 
I+D respectivamente). 

La socialización y el reparto del tiempo diferenciado para hombres y mujeres junto con los 
estereotipos y redes informales de poder masculinizadas tienen como consecuencia una 
desigual participación política y social y un acceso desigual a los puestos de toma de 
decisiones. Sólo el 29% de las personas que declaran tener un interés alto en la política, 
menos del 26% de las que participan en sindicatos y el 34% de las que lo hacen en partidos 
políticos son mujeres. Además, las asociaciones de mujeres y organizaciones feministas  
tienen un bajo peso en el tejido asociativo de la región, representando sólo el 5,5% de 
las asociaciones de Cantabria. Paralelamente, la representación de hombres y mujeres en 
puestos de responsabilidad de entidades gubernamentales y de la sociedad civil presenta 
desequilibrios: sólo el 30% de los puestos de representación de las consejerías del Go-
bierno de Cantabria están ocupados por mujeres y solamente el 8% de las alcaldías de 
Cantabria.  
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La persistencia de desigualdades de género en la sociedad se manifi esta a través de situa-
ciones discriminatorias. El 69% de los ciudadanos y ciudadanas de Cantabria que declaran 
sufrir algún tipo de discriminación son mujeres, y de ellas el 40% considera que es por razón 
de su sexo. Uno de los extremos de la discriminación de género tiene su manifestación en 
forma de violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas; situación que pade-
ce un estimado 8,3% de las mujeres cántabras, aunque sólo un 2,7% de ellas se reconoce 
viviendo en dicha situación.  

Todos estos datos evidencian que, al igual que en el resto de las sociedades, en Cantabria 
persisten situaciones de discriminación y desigualdad de género que, mediatizadas por la 
especifi cidad que introduce el contexto específi co de la región, constituyen un serio défi cit 
democrático, un ejercicio insufi ciente de los derechos de la ciudadanía de las mujeres y un 
obstáculo para el desarrollo social sostenible, justo e igualitario.

3.2. LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CAN-
TABRIA.

Para el desarrollo de una estrategia de mainstreaming de género, y con el fi n de adaptarla 
al contexto específi co, es necesario cumplir con ciertos requisitos previos, entre los que se 
encuentra el conocimiento de la organización donde será aplicada, a través de la realización 
de un diagnóstico institucional con el objeto de conocer sus puntos fuertes y debilidades 
en relación a la consideración del principio de la igualdad de género y la integración de la 
perspectiva de género en las políticas públicas. 

Los resultados del Diagnóstico Institucional sobre la Igualdad de Género en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el periodo 2002-2005 apuntan a 
que la igualdad de género ha pasado a ocupar un lugar importante en la agenda política en 
Cantabria y a la existencia de una conciencia creciente sobre su importancia y centralidad 
en la organización social. Sin embargo, buena parte del personal técnico de las distintas 
áreas y niveles de la Administración continúa percibiendo la igualdad de género como algo 
ajeno e irrelevante y no como un proyecto colectivo en el que hay que tomar parte y del que 
responsabilizarse.
A través de este Diagnóstico se detectaron ciertas debilidades en la percepción, conoci-
miento y aplicación del concepto de igualdad de género por parte de los órganos de la 
Administración Autonómica, como son la difi cultad de poner de en  práctica acciones que 
fomenten la igualdad de género, especialmente en áreas de menor contenido social. Aunque 
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el principio de igualdad de género no es del todo desconocido por el personal de la Admi-
nistración, los conocimientos en la materia responden más a percepciones personales que a 
aspectos técnicos, persistiendo una escasa conciencia, en la mayor parte de las entidades, 
sobre la responsabilidad y necesidad de desarrollar medidas que favorezcan el logro de la 
igualdad de género en la sociedad cántabra. Igualmente, se observa un défi cit acentuado 
respecto a la cualifi cación en materia de igualdad de género del personal con responsabili-
dades políticas y técnicas, y la percepción de que la integración de la perspectiva de género 
supone un aumento en su carga de trabajo. 

A la hora de integrar la perspectiva de género en los procedimientos que se siguen para el 
diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas, es necesario destacar el 
impulso favorecedor que han supuesto tanto la normativa europea destinada a favorecer la 
situación de las mujeres y/o la igualdad de género, como las iniciativas subvencionadas con 
fondos europeos, que reconocen la obligatoriedad de incluir de forma transversal el princi-
pio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en los proyectos. Sin embargo, 
el uso de herramientas para la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, im-
plementación y evaluación de las políticas públicas se da de forma limitada.

A nivel del personal, la normativa pública que garantiza la igualdad de género en el acceso 
a puestos laborales de la Administración y las medidas de conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral, mayoritariamente disfrutadas por mujeres, han facilitado y facilitan la 
incorporación y permanencia de las mujeres entre el personal público. En la estructura de 
personal, la mayor incorporación de mujeres a puestos técnicos de la Administración 
que requieren de estudios superiores empieza a romper desequilibrios de género tradicio-
nales en ámbitos y niveles en los que estaban infrarepresentadas. Sin embargo, persisten 
acentuados desequilibrios de género en los puestos de mayor responsabilidad, con una 
toma de decisiones masculinizada –en 43 de los 53 órganos diagnosticados el cargo de 
máxima responsabilidad estaba ocupado por un hombre-, y una mayor concentración de 
mujeres en sectores cuya temática está tradicionalmente asociada con las mujeres –sa-
nidad, educación, servicios sociales- y de hombres en áreas tradicionalmente asociadas a 
perfi les masculinos –puestos forestales, protección civil, depuradoras-.

El Diagnostico también señala la presencia y promoción dentro de la Administración de 
órganos y estructuras que trabajan específi camente por la igualdad de género, como 
la Dirección General de la Mujer, organismo competente en políticas de igualdad de géne-
ro a nivel autonómico, y la Unidad de Igualdad de Género, soporte técnico asesor para el 
mainstreaming de género. Igualmente, destaca la futura creación por decreto de la Comisión 
para la Igualdad de Género del Gobierno de Cantabria, con representación de todos los ór-
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ganos de la Administración en la misma. Asimismo, otros servicios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria prestan atención a las necesidades específi cas de las 
mujeres, como por ejemplo la Unidad de Igualdad de Oportunidades del EMCAN- Servicio 
Cántabro de Empleo, entre otras.

Una de las conclusiones fundamentales del Diagnóstico es que se dispone de reducidos 
recursos económicos y humanos destinados al logro de la igualdad de género. En este 
sentido, a pesar del incremento considerable en todas las consejerías de medios destina-
dos a la igualdad de género y de las  muestras de compromiso del Gobierno de Cantabria 
con la igualdad de género, como son la normativa autonómica adoptada en la materia o el 
desarrollo de acciones formativas para la incorporación de la perspectiva de género en las 
políticas públicas, los recursos asignados siguen resultando escasos y sigue existiendo una 
falta de consolidación de iniciativas y estructuras necesarias para facilitar el desarrollo de 
políticas públicas que integren la perspectiva de género dentro de la Administración, lo que 
limita su potencial.

El mainstreaming de género constituye sin duda un proceso lento y no exento de difi cultades 
en el que las oportunidades y compromisos identifi cados en el Diagnóstico permitirán seguir 
avanzando. Conviene en este momento detectar y corregir errores conceptuales y de eje-
cución práctica en la integración de la perspectiva de género en el quehacer y las políticas 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria con el objeto de asegurar un 
desarrollo y una implementación adecuada de la Estrategia de mainstreaming de género del 
Gobierno de Cantabria. 
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OBJETIVO GENERAL. 

Garantizar que la Administración y las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria responden a los imperativos que requiere una sociedad democrática e igualitaria, 
a través de la institucionalización del objetivo de la igualdad de género y la perspectiva de 
género en los procesos organizativos y de gestión de las políticas públicas de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

Objetivo específi co 1:

Impulsar y consolidar una cultura y práctica organizacionales en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria acordes con el objetivo de igualdad de género. 

Objetivo específi co 2:

Contribuir a la mejora de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
a través de la integración de la perspectiva de género y la participación de todos los 
agentes relevantes, para el logro de la igualdad de género en la región,  en las distintas 
áreas y niveles del proceso de gestión de las políticas públicas. 

Objetivo específi co 3:

Reforzar la complementariedad entre las actuaciones enmarcadas en el proceso de mains-
treaming de género y las políticas específi cas de igualdad de género de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE TRABAJO.

Línea estratégica 1.
CONSOLIDACIÓN DEL COMPROMISO POLÍTICO EXPLÍCITO CON LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA ES-
TRATEGIA DE MAINSTREAMING DE GÉNERO.

La consideración y priorización de los objetivos de la igualdad de género en la 
agenda política garantizará el desarrollo de normativa y la integración de la pers-
pectiva de género en las políticas e instituciones públicas con el fi n de que éstas 
trabajen de forma efectiva hacia el logro de la igualdad de género. 

Línea estratégica 2. 
DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO.

La preparación para los retos inherentes a la implementación de la Estrategia de 
mainstreaming de género requiere la adquisición de nuevas actitudes, conocimien-
tos, habilidades y prácticas por parte de todos los agentes involucrados en el logro 
de la igualdad de género en Cantabria.

Línea estratégica 3. 
ESTRUCTURAS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS ORGANIZATIVAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO.

La creación y/o mejora de estructuras, procedimientos y prácticas organizativas 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria permitirá afi anzar 
un contexto institucional consecuente con el objetivo de igualdad de género que 
asegure la cooperación y coordinación de agentes y actuaciones así como el inter-
cambio de información y la difusión de los conocimientos generados en el marco 
del desarrollo de la Estrategia de mainstreaming de género. 

Línea estratégica 4. 
TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO.

El diseño, adaptación y aplicación de técnicas y herramientas de análisis para el 
conocimiento de la realidad regional y organizacional, así como de aquellas que fa-
cilitan el desarrollo de capacidades y la participación de los agentes implicados en 
la Estrategia del mainstreaming de género, persigue la consideración de criterios 
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de igualdad de género en la toma de decisiones. Del mismo modo, pretende facili-
tar la integración de la perspectiva de género en la gestión de las políticas públicas 
y de sus respectivos presupuestos, y la promoción de una cultura de igualdad de 
género en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Línea estratégica 5. 
GENERACIÓN Y GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO.

La generación y disponibilidad de información sobre las relaciones de género, la 
posición y condición diferenciadas de hombres y mujeres así como sobre los recur-
sos disponibles y el impacto que las políticas públicas tienen sobre las personas y 
el sistema de género, facilitan la toma de decisiones en las diferentes áreas, niveles 
y fases de gestión de las políticas públicas. 

Línea estratégica 6.
PARTICIPACIÓN AMPLIA DE AGENTES RELEVANTES PARA EL LOGRO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO.

El fomento de la participación de agentes relevantes para el logro de la igualdad 
de género permite democratizar el proceso de gestión de las políticas públicas 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Como parte sus-
tancial de la propuesta de mainstreaming de género en Cantabria, los procesos 
participativos que se desarrollen deben asegurar la presencia de las mujeres y de 
sus diferentes intereses, valores y experiencias, así como facilitar su participación 
activa y permanente. 

Línea estratégica 7. 
COMPLEMENTARIEDAD DE LAS ESTRATEGIAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO.

La correlación y desarrollo coherente de las actuaciones requeridas para la imple-
mentación de la Estrategia de mainstreaming de género con las políticas especifi -
cas de igualdad de género de la Comunidad Autónoma de Cantabria, responde a 
criterios de calidad, efi cacia y efi ciencia en el uso de los recursos disponibles para 
el logro de la igualdad de género en la región.
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Línea estratégica 8. 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MAINSTREAMING 
DE GÉNERO.

La asignación de los recursos, humanos, fi nancieros y de otro tipo, necesarios 
garantizará la elaboración y adaptación de las técnicas y herramientas adecuadas 
para la inclusión de la perspectiva de género en las políticas públicas, el estableci-
miento de mecanismos de cooperación y poder contar con el expertise necesario 
para el desarrollo de las capacidades de los agentes implicados en el mainstrea-
ming de género en y desde la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, repercutiendo en la calidad de los resultados de este proceso.

Línea estratégica 9. 
SISTEMATIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE MAINSTREAMING DE GÉNERO.

El diseño y aplicación de sistemas de sistematización, seguimiento y evaluación 
de las actuaciones y de los recursos utilizados a lo largo del proceso de mains-
treaming de género en la Administración de la Comunidad Autónoma favorecerá 
la medición de los resultados e impacto de la Estrategia sobre las relaciones de 
género en Cantabria, permitiendo la adaptación de las actuaciones ante factores 
externos y la mejora continua de la misma. 

RESPONSABLES Y AGENTES.

La Estrategia de mainstreaming de género del Gobierno de Cantabria es un proceso abierto 
y complejo que sitúa a las personas en el centro de las decisiones políticas y que re-
quiere de la colaboración y el consenso de diversos agentes institucionales y sociales para 
su implementación. El logro de la igualdad de género precisa de la corresponsabilidad de 
toda la sociedad cántabra –sector público, sector privado y sociedad civil–, y requiere de 
las contribuciones y aportes individuales de hombres y mujeres tanto en el ámbito privado 
como en el público. 

El Ejecutivo cántabro explicita, a través de la adopción de la presente Estrategia su apuesta 
por el mainstreaming de género como la estrategia, además de las políticas específi cas de 
igualdad de género, más adecuada para el logro de la igualdad de género en Cantabria. Así, 
el Ejecutivo se responsabiliza de la implementación de la Estrategia y se compromete a invo-
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lucrar tanto a los agentes tradicionales de las políticas públicas, personal técnico y político 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, como a nuevos agentes rele-
vantes para el logro de la igualdad de género en la región, desde la visión de una ciudadanía 
activa que supera su papel de simple benefi ciaria de las políticas públicas emanadas desde 
la Administración para pasar a ser agente de su propio desarrollo.

Las responsabilidades de los distintos agentes implicados en la implementación de la Estra-
tegia de mainstreaming de género quedarán fi jadas en los distintos planes operativos que 
la desarrollen, así como en la futura ley autonómica de igualdad entre mujeres y hombres. El 
cometido de su impulso requiere del liderazgo compartido de los niveles de máxima respon-
sabilidad política y del órgano competente en materia de igualdad de género del Gobierno 
de Cantabria, que jugará un papel destacado en el asesoramiento técnico y la coordinación 
y el seguimiento de las actuaciones comprendidas en el proceso. 

PERIODO DE VIGENCIA.

La Estrategia de mainstreaming de género del Gobierno de Cantabria se adopta para el pe-
riodo 2007-2015, contemplando un seguimiento continuado de la misma y una evaluación 
intermedia, con el objeto de ajustar sus propuestas de actuación si así se requiere 

RECURSOS.

La Estrategia de mainstreaming de género del Gobierno de Cantabria 2007-2015 requiere de 
la dotación de tantos recursos económicos, humanos y de otro tipo precisen las actua-
ciones diseñadas para cada una de las líneas estratégicas de trabajo defi nidas, que queda-
rán recogidas en los distintos planes operativos que desarrollen la Estrategia.





MANIACS 

Normativa autonómica en 
igualdad de género 

FUENTE: MINISTERIO DE IGUALDAD 


